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Se deja constancia que llegado el día y hora habilitada por el despacho1

para llevar a cabo la audiencia de pruebas dentro del presente asunto, la

misma no se pudo realizar por cuanto no había energía eléctrica en el

edificio Palacio de Justicia. Así mismo, se deja constancia que se hicieron

presentes los apoderados judiciales de las partes, Doctores Pedro Rafael

Romero Martínez, Habid José Oviedo Díaz, y el señor Agente del Ministerio

Público Dr. Raúl Vergara Alvis.

En razón a lo anterior, se DISPONE:

Primero: Se fija como fecha para celebrar la AUDIENCIA DE PRUEBAS el día

trece (13) de junio de dos mil trece (2013), a las ocho y media de la

mañana (8:30 a.m), en las instalaciones de la Sala de Audiencia, ubicada

en el tercer piso, del edificio Palacio de Justicia, (Carrera 22 No. 16 -40),

con el fin de practicar las pruebas que fueron decretadas.

1 Auto proferido dentro de la audiencia inicial de fecha 24 de mayo de 2013,



Segundo: Por secretaría notifíquese la presente providencia por Estado

Electrónico2.

Tercero: Remítase de forma inmediata las comunicaciones vía correo

electrónico a las partes y al Ministerio Público, de la programación de la

audiencia de pruebas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CESAR E. GÓMEZ CÁRDENAS
Magistrado

2 Conforme lo dispone el artículo 201 del CPACA.


